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Abogacía del Tesoro 

EJECUTIVO PROMULGA LA LEY N° 6399/19 QUE APRUEBA EL CANJE DE 

ACCIONES AL PORTADOR POR NOMINATIVAS AL 100% Y ESTABLECE 

UNA PRÓRROGA PARA EL CANJE DE LAS MISMAS.  

El Poder Ejecutivo promulgó la Ley N° 6399/19 el cual contempla el canje del 

100% de las acciones al portador por nominativas y además establece una prórro-

ga para el canje de las mismas, ampliando el plazo original del 10 de Octubre del 

presente año, contemplada en la Ley N° 5895/17. 

 

Sobre el particular, las Sociedades Anónimas tendrán la posibilidad de modificar 

sus Estatutos y solicitar el dictamen correspondiente de modificación de los mis-

mos a la Abogacía del Tesoro, sin multa ni sanción alguna, hasta el 10 de Diciem-

bre del presente año. En los próximos días el Ministerio de Hacienda emitirá la Re-

glamentación correspondiente, que establecerá dentro del plazo máximo de 180 

días, el procedimiento administrativo de canje a fin de dar cumplimiento efectivo a 

la norma recién promulgada.  

 

La Ley así promulgada incorpora igualmente algunas condiciones de suma impor-

tancia para garantizar el cumplimiento del canje efectivo del 100% del paquete ac-

cionario, estableciendo los mecanismos vía asamblea extraordinaria para que la 

Sociedad pueda ajustar el capital al valor de las acciones nominativas canjeadas. 

 

Igualmente, la norma contempla una gradualidad en la sanción al accionista remiso 

al canje, que va de una suspensión de los derechos económicos a una pérdida de 

los mismos, naciendo un derecho de crédito a favor del accionista remiso en contra 

de la sociedad. 

 

El Ministerio de Hacienda a través de la Abogacía del Tesoro, ira emitiendo boleti-

nes informativos, explicando en detalles el alcance de la presente disposición, así 

como las sanciones a ser aplicadas en caso de incumplimiento, además de buscar 

a través de todos los medios disponibles mejorar la atención, facilitando a los usua-

rios el cumplimiento de la norma, mediante una adecuada gradualidad en su apli-

cación que permita evitar los congestionamientos a final del plazo, que por lo  
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general no ayudan a una eficiente gestión. 

 

Finalmente, se invita a las Sociedades a continuar con los procesos de canje de ac-

ciones, evitando demorar el inicio en cuestión a fin de no tener inconvenientes con 

el vencimiento de los plazos previstos en la presente norma. 

 

La citada Ley estará disponible en la página web de la Abogacía del Tesoro, 

www.abogacia.gov.py, apartado Marco Legal. 

 

Agradecemos la comprensión y consideración a todos los usuarios 

 

Asunción, 09 de Octubre 2019 

 

 

 

 

 

http://www.abogacia.gov.py/

